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aesozucióN mt 21. 1090 

CESAR MOYA JIMEREZ, 
SUPTRINTENDENTE DE COMPAÑTIAS, 

EN sfcrcicio de sus atribuciones legales. y, 

CONSIDERADO : 

QUE eediante Escrituratública ¿e 27 de abril de 
1976, celebrada anta a1 Notario Novago del Cantón Quíto, 
ss he aunentado al capital y reformado los estatutos de 
la compañía de res”onsabilídad limítada denominada "YI. 
BA CIA. LYTDA.”:; 

QUE al sañor Fausto Jatancourt Salazar, en e. 
calídad de Gerente de la compañía, debidamente autoriza 
do, ha comparecido a este Despacho para solicitar la a- 

y probación del sumento de capital y reforma de estatutos 
da "FIBA CIA. LTDIA.”, a cuyo efecto hs presentado tres 
copias certificadas de la Escritura Pública de 27 de 
ebríl de 1976: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Suparinteadencia ha presentado el Informa aúmeto 
DIA-76-464, de 235 de meyo de 1976, mediante al cual se 
comprueba que la suscripción y pago cel capital que se 
tuneante se ha efectuado con obearvancia de las díisposí- 
ciosns legales pertinentes y de conformidad con los táxr- 
minos coñatantes de la Escritura Pública de 27 de abríl 
de 1976, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Qui 
to; 

QUÉ para el otorgamiento de la Escritura Pública 
Sd antes referida se ha cuuplído econ todos los requisitos ue 

casarios para asu validez: 

RESUELVE: 

AMTICULO PRIMERO.- APEOBAR el aumento de capítal y xe- 
forma de estatutos de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada “FIBA CIA. LÍDA.", de 
conformidad con los términos conatantes de lea Escritura 
Pública de 27 de abríl de 1976, celebrada ante el Metarío 
Noveno del Cantón quíto; sumento de capital por la — suma 
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de QUINIENTOS MIL SUCRES (S$/, 500.009,00), con lo que sel 
capital social de la compañía astúcade e UN MILLON DE SY 
CR88 (3/. 1'000.230,00), dividido en wil participaciones 
de UN MIL SUCRES (3/. 1.000,00) de valor cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- — DISPONER que el señor Notario Públií 
co Noveno del Cantón Quíto anote al 

margen de la matríz da la Escritura Pública de 27 de abríl 
de 1976, otorgada en esa Notarías, que se la aprueba en 
virtud de la presente Resolución. El señor Notario sente- 
rá raxón del cunpliniaento de esta anotación rargínal, 

ARTICULO TERCERO.- — bISPONER que el señor Notario Públi 
eo Naveno anote al margen de las ua 

tricas de las ságuientes Escrituras Públican de le corpa 
Fla "FIBA CIA. LTDA.": de constitución, de 1* de diclam- 
bre de 1972; y, de aunento de capital y reforma de esta- 
tutos de 22 de julio de 1974. que mediante Escrítura Pú-. 
biica celebrada ante el smisuo Notario, el 27 de abríl de 
1976, la compañía FIBA CIA. LTDA." ha procedido 4 aumen 
tar elcspítal y reformar sus estatutos, y que se aprueba 
en virtud de la presente Resolución. Bl señor Notario 
sentará razón del cumplimianto de saetas anotaciones nAr- 
fínales. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Rezlatrador 

Mercantil del Cantón Quito anote al 
maxgon de las inscripciones de las Escrituras Públicas 
mencionadas en el artículo enteríor, que nediante Eseri- 
tura Pública de 27 de abríl de 1976, otorgada ante el Mo 
tario Noveno del Cantón Quíto, la compañía "FIBA CIA. 
LTDA.” ha procedido a asumentar su capital y rasforuar sue 
estatutos, actos que son aprobados en virtud de lá presen : 
¿2 Resolución. Se sentará razón del curplimíento de es- 
tas inscripciones. 

SP ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Eseri 

cura Públiea de 27 de abril de 1976, 
0 que será alaborado en esta Superintendencia, se publique, 

por una sola vez, sn uno de los diarios de mayor clírcula- 
ción an la ciudad de Quito, Un ejemplar integro del pe- - 
riódico an el que se cunpla este formalidad deberá ser 
entregado a este Despacho para su srchivo. : 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantí1l 
l del Cautáón Quite, de conformidad con 

al artículo 129, reformado, de la Lay de Compañías, e. 
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_ínseriba la Escritura Pública de aumento de capital y re- 

torma de estatutos de la compañía de responsabilidas limi 
tada denominada "FIBA CIA, LTDA.", otorgada en la Hotaría 
Novena del Cantón Quíto, «al 27 de abril de 1976, juate 
con la presenta Resolución. Be erchivará la segunda copia 

de dicha Escritura y se devolverán las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Suparintendencia de Compañias, en Quito, a 
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PROVEYO y firmóile Resolución que 
autecede, el señor doctor don Cásar Moya Jimánes, Super- 
intendente de Conpañíaa. ex Quito, Aa 
CERTIPICO.- po AS 

SECRETARIO GEN RAL. 

£ 1 
ido-aL 
GTM, 
27-Y-76. 

 


